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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

159.998,00 euros.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir

de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE:
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 19 noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, por
la que se anuncia subasta pública para enajenación
de parcelas de los terrenos de bienes de propios al
sitio Ruedos de El Rocío. (PP. 4177/2003).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno en Sesión Ordi-
naria celebrada el día 12 de septiembre de 2003, acordó
aprobar el «Pliego de condiciones para la enajenación de par-
celas mediante subasta pública, de terrenos de bienes de pro-
pios de este Ayuntamiento al sitio Ruedos de El Rocío».

Dicho expediente se encuentra expuesto al público en
la Secretaría Gral. de este Ilmo. Ayuntamiento por plazo de
veintiséis días naturales, durante el cual de lunes a viernes
y de 9,30 a 14,00 horas, podrá ser examinado e interponer
cuantas reclamaciones estimen oportunas los interesados en
el mismo. Plazo que comienza en su cómputo al día siguiente
de la publicación del presente anuncio o extracto del mismo
en el Boletín Oficial del Estado.

Simultáneamente al plazo anterior se anuncia la subasta,
si bien se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto
de que formulen reclamaciones contra el Pliego de Con-
diciones.

De conformidad con lo acordado por la Comisión de
Gobierno en Sesión Ordinaria celebrada el día 12 de septiembre
de 2003, se anuncia la siguiente subasta.

Objeto de la subasta. Constituye el objeto de la presente
subasta la enajenación de las siguientes parcelas en los Ruedos
de El Rocío: C/ Santa María, núms. 84-86-88-90-92-94-96-
98-100-102: Superficie de 150 m2, para las parcelas 84
y 102, y 180 m2 para el resto de las parcelas. Uso: Vivienda
unifamiliar entre medianeras. Lindan en fachada con la calle
Santa María, a la izquierda con la parcela núm. 104 y a
la derecha con la núm. 82, y al fondo con callejón de servicio,
y todas ellas entre sí, por la derecha e izquierda.

Tipo de licitación. Servirá de tipo de licitación el valor
de 67.614 E más IVA para las parcelas núms. 84 y 102
y 81.136,80 E más IVA para el resto de las parcelas.

El tipo de licitación será al alza, no pudiendo presentarse
por los licitadores ofertas inferiores al mismo, rechazándose
automáticamente por la Mesa. Las obligaciones de los lici-
tadores son las establecidas en el Pliego de Condiciones.

Destino de los terrenos objeto de la licitación. Será el
señalado en el Pliego de Condiciones, como Ley única, apro-
bado por la Comisión de Gobierno en Sesión Ordinaria cele-
brada el día 12 de septiembre de 2003.

Fianzas. La provisional será del 3% de cada parcela según
el valor asignado. La definitiva será la que resulte de aplicar
el 6% al importe del remate.

Presentación de plicas. En la Secretaría Municipal, en
pliego cerrado, de conformidad con el modelo establecido en
el Pliego de Condiciones aprobado al efecto.

La presentación de plicas será de lunes a viernes de 9,30
a 14,00 horas durante el plazo de veintiséis días naturales
contados a partir del siguiente hábil a la publicación de este
anuncio en el BOE.

Apertura de plicas. La apertura de plicas tendrá lugar
a las diez horas del segundo lunes hábil al que concluye el
plazo de presentación de proposiciones, en el Salón de Sesio-
nes de la Casa Consistorial en acto público. Cada parcela
será objeto de subasta y remates independientes.

Pago. Notificada la adjudicación definitiva, los adjudica-
tarios deberán efectuar el ingreso del precio ofrecido por la
que hayan resultado adquirentes en el plazo fijado en el Pliego
de condiciones.

Las demás formalidades de pago y formalización de Escri-
tura Pública son las señaladas en el Pliego de Condiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 27 de octubre de 2003.- El Alcalde, Francisco
Bella Galán.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso (Expte. 199/03). (PP.
4366/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 199/03 de Contratación.
a) Objeto: Servicio de contenedores para depósito y reti-

rada de residuos en diversos parques de la ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 41.484 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-22706/03.
d) Fianza provisional: 829,68 euros.
e) Plazo de ejecución: un (1) año.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. C.P.

41012, Sevilla.
Teléfono: 954 592 995.
Telefax: 954 593 025.
b) La Documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
Grupo:
Subgrupo:
Categoría:
b) Solvencia económica: Sí.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,
14, Sevilla, en horas de oficina.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-
ciones o variantes.

7. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1
de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el
plazo de presentación de ofertas. La apertura del Sobre 2 con-
teniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
se realizará en acto público, ante la Mesa de Contratación
Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva 1,
Sevilla, el martes siguiente al de la apertura del Sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado Reso-
lución Final de 28 de octubre de 2003, recaída en
el expediente sancionador núm. S.2003/040, incoado
a la Entidad Global Radio, SL, en materia de tele-
comunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
sociedad interesada por causas ajenas a esta Administración
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a la entidad expedientada, el
acto administrativo al que este anuncio se refiere, cuyo con-
tenido íntegro podrá conocer compareciendo en la sede de
la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Andalucía, sita en Avda.
de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S.2003/040.
Interesado: Global Radio, S.L.
Acto notificado: Resolución Final de 28 de octubre de 2003,
recaída en el expediente sancionador núm. S.2003/040, en
materia de telecomunicaciones.
Plazo para la interposición del recurso de alzada: Un mes
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Granada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/009/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/009/2003 incoa-
do contra Penibética del Progreso, S.L., titular del estable-

cimiento denominado Bodegas Mazón, que tuvo su último
domicilio a efectos de notificaciones en Ed. Mont Blanc. Local
núm. 5 Sierra Nevada de la localidad de Monachil (Granada),
por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción
de los artículos 28.2 y 35.2 de la Ley 12/1999 de 15 de
diciembre de la Ley 3/1986 de Inspección y Régimen San-
cionador en materia de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11-2.ª planta
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de su notificación.

Granada, 18 de noviembre de 2003.- La Delegada, Por
Suplencia (Dto. 21/1985), El Secretario General, Miguel A.
Olalla Ferrer.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Granada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/020/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/020/2003 incoa-
do contra José Manuel Lastra Franco titular del establecimiento
denominado Restaurante El Espartal, que tuvo su último domi-
cilio a efectos de notificaciones en Maestro Lecuona, núm.
8-3.ª A de la localidad de 18012 Granada, por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-


